RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005133, Ent. N° 4040/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Soriano relacionadas con la exoneración del pago del tributo a los Bonos Colaboración efectuados por las Comisiones de Apoyo del Hogar de Ancianos de Mercedes y Hospitales de Dolores y Cardona;

RESULTANDO: 1) que con Oficio Nº 435/15 de 28 de julio de 2015 la Junta Departamental remite copia del Decreto de dicha Corporación autorizando la exoneración; 

2) que el Ejecutivo Departamental por Resolución de 14/07/15 dispuso remitir las actuaciones a la Junta Departamental, solicitando la anuencia respectiva para conceder la exoneración solicitada;

3) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 28/07/15 aprobó por unanimidad de presentes (22 votos en 22 Ediles presentes) la exoneración del pago de tributo a los Bonos colaboración efectuados por las Comisiones de Apoyo del Hogar de Ancianos de Mercedes y los Hospitales Dr. “Alejandro C. Bardier” de la ciudad de Dolores y Dr. “Rogelio C. Sosa” de la ciudad de Cardona; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que la Ordenanza Nº 62 en la redacción dada por la Resolución del 16/08/95 dispone que toda creación o modificación de recursos debe ser sometida a Dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, aprobada ad referéndum del pronunciamiento de este Organismo;

3) que no se ha dado cumplimiento al procedimiento dispuesto por la Ordenanza mencionada, puesto que la aprobación del Decreto, no se realizó ad referéndum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la presente Modificación de Recursos;

2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Soriano.
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